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PALMA.— Imprenta de GUASP.



PO R LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SED E  APOSTÓLICA 

O BISPO  DE MALLORCA.

A  los venerables Presidente y Cabildo de esta santa iglesia, Clero secular 

y regular y demas fieles de esta diócesi 

S A L U D  E N  N U E S T R O  S E Ñ O R  J E S U - C R I S T O .

Obedüe prwpositis vestris ct subjacete eis.

D. P a u l ,  episl. ad líiebr. c. 15, f .  17.

V e n e r a b l e s  h e r m a n o s  y  a m a d o s  h i j o s  n u e s t r o s :  H abréis  

extrañado que corriendo ya  el santo tiem po de cuaresm a, los 

dias de salud, en q u e  la Iglesia nuestra m adre se m uestra 

tan solícita p o r  la de sus hijos, reco rd án doles  los trabajos 

y fatigas, los dolores y tormentos, la m uerte  afrentosa de 

nuestro R e d e n to r ,  el Hijo de Dios vivo , h ech o  h o m b re  y el 

oprobio  de los hom bres, víctima ino cen te , ofrecida á la jus

ticia de su eterno P ad re  para  satisfacer por nuestras culpas 

y  p ecad os, todo con el fin de excitarnos á penitencia; nin-



gun saludable aviso, ningún útil r e c u e r d o ,  ni pastoral exh or

tación os haya dirigido antes de estos dias. P e ro  vi c e rca n o  

el dia en q u e ,  con el sentimiento de un p ad re  q ue  se des

pide de sus hijos sin ninguna fundada esperanza  de v o lv e r  

á verlos en la tierra, habría  de anunciaros tristem ente q u e  

no tardaré en salir de esta diócesi. M i traslación a la silla 

de Zam ora, para  la q ue  S. M . se dignó n o m b ra rm e, creo  

esté ya confirmada, si b ien  aun no m e consta de oficio, p o r  

el soberano P o n tíf ice ,  gefe de la Iglesia universal,  cu ya  san

ción m iraré siem pre com o indicio de la vo lun tad  de D io s ,  

que por sus ocultos y adorables designios ha dispuesto dicha 

traslación. H ab ré  de trasladarm e, si el S e ñ o r  no dispone de 

mí otra cosa, p or  consideraciones, q ue  entendí y  entiendo 

no son contrarias á la divina vo lun tad, ni al b ien  de su santa 

Iglesia, ni á la estim ación y  ap recio  q u e  m e m erece is .  M e  

trasladaré; p ero  quedando entre  vosotros co n  el mismo es

píritu, con iguales sentim ientos y deseos á los q u e  traje  á 

este obispado, de contribuir  con mis débiles esfuerzos, a u 

xiliados de la gracia, á la m ayor gloria de D ios y á la salva

ción de vuestras almas; atrevién d o m e a d ecir  para  co n su elo  

de cuantos sientan mi ausencia  y para  mi m ay o r  tranquili

dad: no m uda la silla quien no m uda el c o razo n . A on mu- 

tal sedem qui non mulat mentem. L le v á n d o o s  en el mió d o 

tado, com o todo corazon  h um an o, de una cap acid ad  q u e  

solo Dios p u e d e  llenar, con D ios y p or  D ios,  si no m e des

am para, y con la Iglesia universal de q u e  sois p o rc io n  es

clarecid a, ocuparéis en él,  á par de mis n u evo s  d iocesa

nos, el distinguido lugar á q ue  sois tan a cre e d o re s .  D e  este 

m odo en todas vuestras vicisitudes prósperas  ó adversas ha

b r é  de acom pañaros, p ara  gozarm e ó d o lo n n c  en ellas con



vo sotros.  M a rch aré  pidiendo á D ios venga p ronto  á suce- 

d e rm e  quien  dolado de abundantes lu ces  c e lestia les ,  de 

e jem p lar  virtud y del mas ardiente ce lo ,  llene los vacíos, 

r e p a re  los males que mi ignorancia ó tibieza no hayan p o 

dido evitar, y adelante en la buena y santa obra de c o n d u 

ciros p or  el camino de la p erfecc ió n  cristiana á su dichoso 

térm ino, donde espero  de la m isericordia del S eñ o r  p or  

m edio de vuestras fervorosas oraciones vivir e tern am ente  

con vosotros.

Con estos sentimientos y  deseos me despido al dirigiros 

esta carta ,  q ue  en lugar de edicto  cuaresm al, según c o rre s

pondía al tiem po, será una prenda de mi am or, y  un r e c u e r 

do de todos los edictos y cartas pastorales, de las ad verten 

cias y avisos oportunos, de las p ruden tes  v caritativas am o 

nestaciones, y  de cuanto mis dignísimos p red eceso res  y c e 

losos gobern adores de esta diócesi acord aron  y  dispusieron 

en su tiempo consultando al m ayor bien de sus amados dio

cesanos, y  de lo p o co  que yo  he podido disponer con este 

íin siguiendo sus luminosas y caritativas huellas. No m e de

ten d ré  á rep ro d u cir  cuanto se halla consignado y repetid o 

una y m uchas v e c e s  en docum en tos de salud, q ue  vuestra 

piedad os hará mirar en todo tiem po con respeto  y el d eb i

do ap rec io ,  dirigiéndose todos á la m ejor observancia  de la 

ley  de Dios v p re ce p to s  de la iglesia, á excitar el m ayor celo  

q u e  en el santo tiem po de cuaresm a cum p le  desplegar á los 

p á rro co s ,  vicarios y demas co o p erad o res  en el sagrado mi

nisterio, y  á reco m en d ar á todos los fieles el reco gim ien to ,  

la oracion y el respeto  con que deben acudir á los tem plos 

del S eñ o r  para e scu ch ar  atentam ente  la divina p alabra é ins

tru ccio n es  catequísticas, disponerse á purificar mas y mas
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las almas y los cu erp o s  por medio del ayun o y la abstinen

cia , y  p o r  la gracia de los santos sacram en tos, h uyend o de 

los cam inos de la perdición , apartándose de todas las o c a 

siones y peligros de p e cad o ,  y  som etién dose dóciles á cu an to  

está p revenido y  m andado repetidas v e c e s  p o r  la Iglesia uni

versal y  p o r  los prelados de esta diócesi; p o r q u e  solo asi 

p u ed en  celebrarse  digna y fru ctuosam en te  aquellos santos 

misterios y los de la R e su rre cc ió n  gloriosa de nuestro S a l

vador.

A  tan im portantes fines dirigí mis cartas en los anos an

teriores con escasas lu ces  y  débiles esiuerzos,  disponiendo 

ademas en visita y  fuera de ella cuan to  cre í o p ortun o y 

con d u cen te  á vuestra  salvación; y b ien  persuadido de q ue  

cualquiera  q ue  ven ga á su ce d e rm e  abun d ará  en m ejores  

sentimientos y  deseos, m e limito en la ocasion p re se n te  á 

reco m en d aro s  tan en ca re cid a m e n te  com o p u e d o ,  lo que 

tanto reco m en d ab an  los apósto les  en sus sagradas y divinas 

cartas á los fieles de su t iem p o, y en ellos á todos los de 

los siglos venideros.  « O b e d e c e d ,  os diré ahora con S. P a-o '
»blo , o b e d e c e d  á vuestros superiores y  som eteos  á ellos 

«sin ceram en te, de todo corazon .»  A h o ra  cuand o ceso  en el 

cargo de regir esta amada diócesi,  cuand o las inspiraciones 

del am or p ro pio , el ínteres de mi q uietu d  y  re p o so ,  de las 

propias conveniencias, ó el deseo de dom inar, q ue  p o r  la 

m isericordia del Señor cre o  nu nca  ha influido en mis dispo

sicion es,  confio no hallarán entrada en mi c o r a z o n ,  ni aun 

p or  sorpresa; cuando otros h abrán  de acord ar  lo q u e  D io s  

se digne inspirarles eu el desem peño de tan espinoso cargo; 

m e ha parecido que ninguna reco m en d ación  mas op ortun a 

p u e d o  h aceros  ni mas necesaria en estos tiem pos, en q ue
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lan relajados están gen eralm en te  los suaves é  im portantes 

vínculos de la obediencia  , aun á los q ue  mandan con la 

autoridad mas resp etab le  p o r  su inm ediato origen del p ri

m er autor,  fuente  de toda autoridad, y  p o r  lines eternos y 

sagrados de la m ayo r im portancia  para  el hom b re; á los 

superiores  eclesiásticos, de quienes habla esp ecia lm en te  el 

A p ó sto l  en aqu el p re ce p to ,  según el sentir del Crisóstom o: 

rela jación  q ue es causa de los infinitos males q ue  aquejan  á 

todas las sociedades de la tierra.

E n  estos tiempos en q ue  el espíritu de rebelión  p r o c u r a  

grabar en los corazones de toda clase de súbditos, cu a lq u iera  

q u e  sea la esfera ó el orden social á q u e  p e r te n e z c a n ,  a q u e l  

lem a de soberbia,  escrito en la b an d era  del prim er ángel r e 

b e ld e ,  gefe de todos los reb eldes, no serviré; p reciso  es p ara  

c o n te n e r  ese torrente  de males grabar tam bién con r e p e 

tidos golpes en los corazones  cristianos el de Jesu-Cristo , 

nuestro m ediador, gefe celestial y  divino. E n  la band era  que 

é l a ce p tó  cuando dijo: h em e aquí dispuesto y pronto  á ofre

c e rm e  en  holocausto, y á cum plir  la  voluntad de Dios; que 

trajo á la tierra, y e m p ezó  á desarrollar en el seno de su 

santísima M a d re ,  y fué desplegando en la carrera  de su vida 

m ortal,  y  enarboló  p or  último en el C alvario ,  b ien  sabéis 

está escriio  con su preciosa  sangre este lem a de salud y vida 

etern a: obediencia hazla la m uelle. Con su sangre confirmó 

cuanto  a c e r c a  de ella habia enseñado co n  su doctrina y 

e jem plo  el q u e ,  siendo Dios, estuvo sumiso á unos padres 

criados p o r  él com o \ e r b o  do D ios,  por quien todas las 

cosas fueron hechas: el que teniendo a sus ordenes todas las 

criaturas, no vino á ser servido, sino á servir; el q ue  siendo 

a u to r  de la le y ,  no vino á quebrantarla ,  sino á cum plirla , y



nunca hizo su p ropia  voluntad, sino la de su e te rn o  P a d r e .

P e r o  triste condicion la del linaje h um ano , a b erra c ió n  

incre íb le  la de m uchos hom bres,  q ue  co n o cien d o  á este  di

vino ejem plar de obediencia,  todavía se dejan arrastrar o se 

pasan á las filas del ángel reb e ld e .  E ste  dijo: ¿ P o r  q ué  no h e  

de ser sem ejante  al Altísimo? ¿P o r q ue no he de disputar su 

soberanía y  derechos? ¿Para qué m e dio esta inte ligen cia ,  

q ue  m e h ace  superior  á todo ser criado, esta l ib ertad ,  q ue  

m e distingue de los seres animados? E sc a la ré  su tro n o , discu

tiré con él la justicia y conveniencia  de sus leyes  y p r e c e p to s ;  

y  usando de mi razón y libertad, haré  ó no h aré  lo q u e  m e 

m anda, obraré  según me agrade, y  así nunca  serv iré .  E s c u 

chad ahora las v o ce s  y  gritos q ue  agitan la atm ósfera  de 

todas las sociedades de la tierra, donde ha extendido su d o 

minio aquel maligno espíritu, y  oiréis en las dom ésticas, en 

las civiles y  en la Iglesia misma, sociedad divina, p ro cla m a r  

en alta voz con palabras y con h echos, desob ed ien cia ,  r e 

belión, á innum erables afiliados, tal v e z  sin c o n o c e r lo ,  á la 

bandera  infernal. No hablaré  de esos h om bres  c iegos y o b s

tinados, q ue  levantan en su corazon un tribunal para  l lam ar 

á Dios á ju ic io  y p edirle  cuen ta  de los efectos  de su a m o ro 

sa P ro vid en cia ,  de todas sus le y e s  y p re ce p to s ,  p o rq u e  su 

limitada inteligencia em botada con los negros va p o res  d e  

pasiones las mas desordenadas, 110 alcanza  ni p e n e tra  la ra

zón  y los altos designios del Señ or en el régim en del u n i

verso , y  q ue  cercados de tinieblas p o rq u e  han re ch a za d o  la 

luz divina de la fe, caminan de erro r  en erro r  p o r  u na serie  

de forzosas consecuen cias ,  hasta que fallan y dicen en su c o 

razon com o el necio y  el impío: ano h ay  D ios.»  A  los q ue  

creen y  confiesan los m uchos y poderosos títulos q ue  tiene

[ 6 ]



el Criador para disponer según su b en ep lác ito  de las obras 

de sus m anos, y  dictar á toda criatura le y e s  y p re ce p to s ,  cuya  

justicia y con veniencia  seria impiedad d isp u ta r ,  oiréis sin 

em bargo  un lenguaje parecido  al que he puesto  en b o ca  de 

a q u e l  ángel re b e ld e ,  cuando p reten den  justificar sus deso

bediencias á los que en nom b re  de D ios y de la Iglesia les 

m andan en la tierra. Com o seducidos p or  el mal ejem plo 

de los que han sacudido todo freno, en fuerza de oirles p r e 

guntas seductoras; escuch an do las inspiraciones del amor 

p ro p io ,  adhiriendo á opiniones bien ó mal fundadas, ó d e 

jándose arrastrar de 1111 mal hábito ó costum bre, q uieren  

q u e  su juicio  ó dictám en p reva lezca  al superior,  sin consi

derar en él sino la razón de h o m b r e ; y se p regu ntan  á sí 

mismos: ¿por qué sacriíicar nuestra razón som etiéndonos á 

hom bres expuestos á errores y pasiones? N uestra  razón  

es com o la suya, nuestra libertad tiene sus fueros, y  nadie 

sino Dios p u e d e  reform ar nuestro dictám en, ni el mismo 

D ios v io lentar nuestra voluntad. ¿ P o r  qué o b e d e c e r  á h om 

bres, q ue  110 dejan de serlo aun revestidos del mas sagrado 

c a rá c te r  y  respetab le  autoridad? ¿ P o r  qué deferir á  su dic

tám en  co n tra  el nuestro, á sus órdenes contra  nuestras opi

niones? Tal es el lenguaje  de 110 p ocos, q ue  se glorian de 

cristianos, con tra  los q u e  el mismo Dios ha llamado y c o n 

sagra al régim en y  gobierno de su Iglesia, con tra  superiores 

q ue  p resen tan  sagrados y divinos títulos de su misión y a u 

toridad, y  co n  ellos garantías de verdad , de justicia y  de p ru 

dencia  para el m ejor acierto ,  que no se han con ced id o  á 

los de otro orden. Los que así se explican, olvidan d olorosa

m en te  q u e  no es el h om b re  sino D ios  el m otivo principal 

de la obediencia; que no es el hom bre sino la divina au-



toridad q ue en él reside, la que exige nuestro rendim iento y 

sumisión; no los hom bres, sino Jesu-Cristo D ios  y h om b re, 

que al fundar su Iglesia autorizó á hom bres para  enseñar 

cuanto él habia mandado y enseñado, y para añadir á su 

santa ley  p rece p to s  que faciliten su observan cia ,  c o n d u c e n 

tes á m antener ilesa la constitución que el mismo S e ñ o r  se 

dignó dar á su reino espiritual sobre la tierra. S e  olvidan q ue  

á los apóstoles, y  en ellos á todos los pastores y p relad os 

de la Iglesia, fué dicho: «todo lo que atareis en la tierra, se- 

»rá  atado en el cielo; quien á vosotros o y e ,  á mí m e oye .»  

S e  olvidan en íiri que los apóstoles, aquellos  h om b res  ins

pirados y en nada sospechosos, com entando el E van gelio  

inculcaron la obediencia, sin ninguno de los p retextos  ó frí

volas excusas que sugiere el amor propio, el Ínteres ó la 

razón particular del súbdito por punto general m al infor

mada, y  sin otra excepción fuera de esta, de q ue  también 

ellos se valieron ante los ju eces  de Israel: «prim ero es obe- 

« d e c e r  á Dios que á los hombres.»

Solo á fuerza de tanto olvido y p o ca  fe es com o p u ed e  

preguntarse la razón de la obediencia á los q ue  e je rc e n  en 

la tierra una autoridad, cuyo  divino origen ningún cristiano 

p uede disputarles, ni d esco n o cer  que o b ed ecien d o  á esa 

autoridad, se o b e d e ce  á Cristo; p orqu e indicio es de p o c a  

fe negar á los prelados de la Iglesia lo que S. P ab lo  c o n c e 

día á los príncipes y señores de este m un d o, aun siendo 

gentiles y  de l a m a s  dura condicion, reco m en d an d o  á los 

siervos la obediencia  á sus amos y señores.  «Siervos, les 

«decía ,  ob ed eced  á vuestros señores tem porales  co n  tem or 

» y  con tem blor,  en sencillez de vuestro c o ra zo n , com o 

«quien o b ed ece  á Jesu-Cristo; no les sirváis al ojo, esto es,
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«solam ente á su vista y á su p resencia ,  com o p or  agradar 

» á  los hom bres, sino com o siervos del mismo Jesu-C risto ,  

« haciend o de corazon  la voluntad de Dios.»

Si esto decia e l santo apóstol con re lación  á unos se 

ñores, que lejos de adorar, perseguían á los adoradores del 

verdad ero  Dios y  de su unigénito hijo Jesu-Cristo; juzgad  

lo que diria de cristianos, q ue  con fingida sumisión p re te n 

den ganar la voluntad de los que mandan en nom bre  del 

S eñ o r,  para eludir m ejor é im pun em ente  lo que m andan ó 

prohíben  p o r  la m ayor gloria de Dios y  salvación de las 

almas confiadas á  su solicitud. Indicio es de p o c a  fe no solo 

d esentenderse del cum plim iento de las órdenes de sus legí

timos s u p e r io re s ,  sino lo que es p e o r ,  h a c e r  q ue  otros d e 

jen de cum plirlas, cerránd oles así el reino de los cielos d e 

lante de los hom bres, com o aquellos á quienes p o r  esto 

reco n ven ía  Jesu-Cristo en su E vangelio .  Indicio es de p o ca  

fe y  de ninguna confianza en la divina asistencia q ue  el S e 

ñor dispensa á sus ungidos, m urm urar de ellos, com o si 

p retendiesen m alar de ham bre al p u eb lo  cristiano, con d u 

cién dole  á la verd ad era  tierra prom etida p o r  el desierto de 

este m undo, com o m urm uraban los israelitas en su tiem po 

de su caudillo M oisés y  del sumo sacerd ote  A aro n , á cuyo  

e jem plo  bien pudieran rep etir  los pontífices y  sacerdotes de 

la nueva ley: Q u é  somos nosotros? V uestras  m u rm u rac io 

nes no son contra nosotros, sino contra el mismo Dios, 

q u e  se dignó elegirnos; contra el Señ or, que prohíbe  la 

m urm uración, y  aun mas la calum nia, contra  los que e je r

ciendo una autoridad participada de la suya son llamados 

dioses en el Exodo: D iis non delrahes. Es en fin indicio de 

m uy p o c a  fe m irar con indiferencia, y hasta con d e sp re cio ,



lo q ue  ordenan los prelados por razones q ue  no siem pre 

p u ed en  ser conocidas de sus súbditos, y entregar á eterno 

olvido santas y saludables determ inaciones, de gravedad y  

trascendencia,  reglas útiles y provechosas, que siguiendo el 

espíritu de la Iglesia, de esta sabia madre siem pre asistida 

de su divino Esposo, es deber de los prelados dictar o r e 

novar, para que nunca  prescriban como co stum b re , solo 

autorizada por el tiempo y  el olvido, abusos q ue  en ervan  

ó relajan el vigor de la santa disciplina.

A  vista de tantos indicios de la poca  te q ue  hay  en el 

m undo, y que no pued en  ménos de sentir y  de llorar los 

que en desem peño de su sagrado ministerio tienen la triste 

precisión de dictar con tem or y con tem blor órdenes y  p r o 

videncias, que quisieran nunca fuesen necesarias, tienen 

también la precisión mas triste todavía de re p e tir  y  traer 

en su apoyo las razones de que se valió el A p ósto l  para  

fundar el deber de la obediencia: razones, que bastan y  so

bran para dar satisfacción cumplida á preguntas seductoras,  

á tem erarios em peños, á la perjudicial curiosidad de los 

q ue  no se aquietan con saber que Dios q uiere ,  q ue  Dios 

manda o b e d e c e r  á los legítimos pastores, prelados y s a c e r

dotes de la Iglesia en todo lo concerniente  al régim en y g o 

bierno de esta sociedad, cuando lo que mandan no es m a

nifiestamente contrario á su divina ley .  Sí, amados hijos 

nuestros, el A póstol es el que dice: « O b e d e ce d  á  vuestros 

«superiores y estadles sumisos; p o rq u e  ellos ve lan  p o r  vo s

o t r o s ,  com o quienes han de dar cuen ta  de vuestras  almas; 

« po rq u e  no es justo privarles del gozo q u e  tendrán viendo 

el fruto de sus desvelos, ni ménos h acerles  gem ir bajo el 

grave peso de su carga; y p o rqu e  esto 110 os con vien e  á



vosotros. Heis aquí,  h o m b res  ele razón, aquí teneis también 

vosotros, hijos de la fe, para  contestar  á los q ue  os p re g u n 

ten ,  «por qué ob edece is  á h om b res?»  tres razon es  sin r é 

p lica ,  en que fundan su d erech o  á ser obed ecid o s  y acatados 

los prelados de la Iglesia, cu ya  autoridad divina no es b as

tan te  para  vuestra  p o c a  fe, para la p o ca  ó ninguna confian

za q ue  de ellos hacéis.

Y e la n  y d eb en  velar com o pastores observando los v ien

tos de toda m ala doctrina, q ue  esparcida p or  el mundo c a u 

sa esas tem pestades y borrascas, q ue  espantarían, disper

sarían y aniquilarían, si D ios no lo im pidiese, la g re y  de 

J esu-Cristo ,  al mismo tiem po que co n m u even  y causan m a

yores estragos en los estados tem porales  de la tierra, donde 

hay menos fe, y  no es acatada según co n vien e  la autoridad 

de esos pastores. V e la n  y  observan esos vientos, y se esfuer

zan en p reven ir  sus terribles y lam entables  e fecto s ,  impi

diendo se alejen del redil de la santa Iglesia y del abrigo de 

sus m uros las ovejas confiadas á su solicitud; y si en medio 

de la torm enta algunas se extravian, las llaman lu eg o  am o ro 

sam ente, las silban; y no alcanzando sus v o ce s  y  silbidos, ni 

el cayado, las buscan con afan, y encontrándolas desfalleci

das, las toman com pasivos sobre sus hom bros para susten

tarlas. V e la n  para obstruir todos los co nd u cto s  p o r  donde 

p u e d e  introducirse, y se introduce desgraciadam ente sin que 

puedan evitarlo , el aire inficionado y pestilencial de los malos 

libros, que con inaudito furor sopla h oy  dia el infierno p o r  

todos los ángulos del m undo, y p rohíben  y  anatematizan 

las p ro d u ccio n es  dañosas, los escritos llenos de ven en o , las 

estampas corruptoras  que p erv ie rte n  á los individuos y  m a

tan la socied ad , p ro cu ran do  apartar de estos pastos nocivos
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y m ortíferos á su liel y amada g rey ,  é instarla una y m u 

chas v e ce s  para que se a lim ente de los sanos y  nutritivos 

de la doctrina de Jesu-Cristo en el seno de su Iglesia.

V e la n  com o m édicos, ya  p reviniendo las enferm ed ad es 

q ue  el desorden de las pasiones p r o d u c e  en las almas q ue  

Jesu-Cristo redimió con su sangre, y c u y a  salud confió á 

los sacerdotes y  ministros de su Iglesia; ya  para observar  

los síntomas de cualqu iera  dolencia  espiritual,  q ue  p r iv á n 

dolas de la salud y vida de la gracia, p o n e  en riesgo inm i

nente su eterna sa lvación ; cuidando de ap licar  las m ed ici

nas mas saludables y eficaces,  q ue  el m éd ico  celestia l nos 

deparó en la virtud de su palabra , en la oracio n , en el in

cruento  sacrificio y en los sacram entos de la n u eva  le y .  Y  

¡cuántas vigilias, cuántos disgustos y am arguras cuesta  m u

chas veces  la curación  de un solo enferm o, q ue  fren ético  

se desahoga con tra  los q ue  pacientes y  com pasivos p r o c u 

ran su salud; y  les insulta, y les im p rop era, y les  escu p e  

en la cara, si 110 llega á atentar contra  su existencia!

V e la n  inquiriendo la raiz y  causa de todos esos m ales, 

de la espantosa co rru p ció n  de costum bres que infesta la a t

m ósfera de m uchas casas y p ueb los,  á fin de c o n te n e r  al 

ménos los progresos de tan terrible  contagio, q ue  p o r  m o 

m entos a co m e te  y  da la m uerte  á innum erables almas. Y  si 

en fuerza de repetidas observaciones y experien cias  p or  el 

ejercicio  del sagrado ministerio, ó p or  tristes y  dolorosas 

noticias que vienen á herir  sus oídos, su corazon  y su alma, 

sin p o d er  revelarlas, l legan á descubrir llagas tan profundas 

com o inveteradas en el p e c h o  de sus hijos, ¿cuántas  v e c e s  

no p u ed en  h acer  otra cosa sino gemir y  llorar en la  p r e 

sencia de Dios los estragos de la corru p ción , p o r q u e  la g e 
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neralidad del m al, las contradicciones  del m undo, hábitos 

inveterad os, costum bres cu ya  influencia perniciosa 110 todos 

a lcan zan , ó las opiniones y  máximas erró neas  del siglo no 

p erm iten  aplicar un m edicam en to  radical,  ó si se aplica 110 

p r o d u c e  e fecto  p or  la mala disposición de los contagiados, 

p o r  su desobediencia  á  los encargados de rem ed iar  las e n 

ferm edades del espíritu, mas díliciles de cu ra r  á v e c e s  que 

las enferm ed ad es co rpo ra les ,  esp ecia lm ente  en m uchos que 

aman mas la vida del cu erp o  q ue la del a lm a?

V e la n  en fin com o padres con entrañas de caridad; y si 

am onestan, si rep ren den , si castigan, no buscan sino el b ien  

de sus hijos, librándolos de los peligros de la sed u cció n , si

quiera  alguna vez  p a re zca n  al am or patern al  mas graves é 

inm inentes de lo que en sí sean; educándolos  según las m á

ximas del E van gelio  c o n t r a ía s  del m undo, según las reglas 

de la fe cristiana con tra  los sistemas de la razón ó espíritu 

privad o, q ue  no siem pre atiende á la debilidad de la n a tu 

raleza  hum ana y al germ en  de co rru p ció n  con que todos na

cem os p o r  la p rim era  cu lp a,  y  q ue  solo p u e d e  c u ra r  la 

gracia  de Jesu-Cristo; p rocu ran d o se a lim enten de la doctr i

na cristiana co n ven ien te  á sus años, á su estado y demas 

circunstancias, é inspirándoles en fin sentim ientos y deseos 

de todas las virtudes, q ue  hagan su felicidad en este mundo 

y  en el otro.

Tantas vigilias y  cu id a d o s ,  la continua zo zo b ra  y fun

dado r e ce lo  de que á  pesar de todo p e r e z c a n  m uch as al

mas, y  e l justo tem or de que el P a sto r  e terno  de todas, 

el m édico  celestial y el padre de todos l o s  hom bres,  pida 

de ellas estrech a  c u e n ta ,  com o ju e z  inexorable  á  c u n o s  

ojos no se ocultan  las tallas q ue  110 siem pre ven los .ojos



humanos, v en tre  las angustias mismas v desvelos de la so-> J  O  v

licitud pastoral halle, o menos p u r e z a  de inten ción , ó des

cuidos, omisiones, tibiezas mas ó m enos voluntarias  y  cu l

p ables ,  q ue  nos obligan á clam ar incesan tem en te  con el Real 

P ro feta :  «Lim piadm e, S e ñ o r ,  de mis p ecad o s  o c u l t o s , y  

« perd on ad á vuestro  siervo los ajenos»: esta cru z  q u e  dia 

y  n o ch e  pesa sobre los hom bros de los prelados, esta c o r o 

na de espinas q ue  de continuo ciñe sus sienes, b ien m e re 

cen  q u e  los inferiores correspondan con docilidad, o b e 

diencia y  sumisión á los superiores en el orden sublim e d e  

la Religión, en el difícil y  espinoso cargo de regir  la Ig le 

sia, confiado al sacerd ocio .

Y a  os será fácil com pren d er  la fuerza  de las otras dos 

razones, en q ue  el A póstol fundó el d eb er  de la obediencia; 

p o rq u e  en verdad, ¿será  justo aum entar la enorm e carga de 

los prelados, re c to re s  y d irectores  de las almas, recib ien d o  

con indiferencia ó desprecio sus consejos y  am on estaciones, 

sus p ruden tes  y saludables advertencias, y lo q u e  es mas, 

contradicien do y resistiendo sus disposiciones, ó rd enes y 

p r e c e p to s ?  ¿ S e r á  justo hacerles  gemir bajo el p eso  de esa 

carga, de la gran responsabilidad que trae  consigo, cuando 

ven  que nada ap ro vech an  sus desvelos y  fatigas, y  q ue  p e r e 

cen  m uchas almas, p o rqu e  olvidadas de aquella  obligación, 

ni h acen  ni dejan h acer  á otros lo que las p reservaría  de 

una m uerte  e te r n a ,  viniendo esta consideración á doblar  

sus gemidos p or  el tem or de que el extravío y pérdida  de 

esas ovejas venga á ser para  el aíligido pastor, c u y a  vo z  

desoyen , un n u evo  cargo en el tribunal de D io s?

L a  justicia , la caridad y  la com pasion dem andan la mas 

p ro n ta  v sumisa obediencia  en favor de unos su p erio res ,
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q u e  en m edio de los trabajos, disgustos y  am arguras inevi

tables  de su sagrado ministerio y  delicad o  oficio, apénas 

tienen en  la tierra otros consuelos ni otros gozos q ue  los 

frutos de buenas obras en las almas confiadas á su solici

tud. P e r o  si en lugar de estos gozos no rep o rta n  de sus vi

gilias y  desvelos sino m otivos de sentim iento, de gemidos 

y  de lágrim as, es m uy natural y  consiguiente  q ue  su ce lo  

se entibie y resfrie, que desfallezcan y  no se a treva n  á ex 

p o n er  sin ninguna esp eran za  de b u e n  fruto, ántes bien co n  

tem ores  de agravar los m ales q ue pidan rem ed io ,  su a u to 

ridad á  desaires y  vilipendios, su h o n o r  á  la critica y c e n 

sura de los q ue  de algún m odo han de c o h o n e sta r  la des

o b ed ien cia ,  su salud y  su vida á riesgo y  á inútiles q u e 

brantos; p o rq u e  son hom bres,  y aun con toda la caridad 

del A p ó sto l  q ue  deseaba ser anatem a p o r  sus herm anos, 

si no ha de a p ro v e ch a r  á los q ue  en sus e fecto s  la r e 

ch azan , seria vano e jercerla  con estos, ve land o, m editando 

y  disponiendo lo m ejor y mas c o n d u c e n te  á su salvación 

etern a .

C o n se cu e n cia  de todo es lo q ue  añade el A p ó sto l:  hoc 

enim non expedit vobis, no será  c iertam en te  p ro v e c h o so  

p ara  vosotros que los prelados ve len  sin g o zo ,  y sí g im ien

do. N u n ca  será  p ro ve ch o so  á una g re y  que el pastor re n 

dido y fatigado desm aye , y  desm ayado se d u erm a, deján

dola expuesta  á ser p resa  de los lobos, á q ue  p a ste  en c a m 

pos nocivos y se a b re v e  en lagunas de aguas corrom pid as. 

N u n ca  será p ro v e ch o so  al enferm o opuesto  á m edicinas sa

ludables ,  q ue  el m édico  desesperan zado de su cu ra ció n  r e 

c e te  solo paliativos. N o será  p r o v e c h o so  á los hijos d esobe

dientes á sus p adres,  q ue  estos, perdida toda e sp era n za  de



co rre c c ió n  y enm ienda, y sofocando en su co razo n  el am or 

p a tern o ,  los aban donen á su propio consejo , y suelten, can 

sada su m ano, la vara  de la disciplina. P o r  Ínteres p ropio  

d eb en  todos los fieles, en sentir del A p ó sto l,  respetar ,  o b e 

d e ce r  y  cum plir  las providencias y  disposiciones de los p r e 

lados, estimulando p o r  este medio su celo  para  q ue  co n su 

m en v lleven  á cab o  la obra de la p e rfe cc ió n  cristiana en 

las alm as, con la seguridad de q ue 110 solo serán o b ed ec id o s  

sus p r e ce p to s ,  mas tam bién seguidos con hum ilde docilidad 

sus consejos c o n d u cen tes  á la mas alta p erfecc ió n .  E n este 

caso los prelados, libres de las enojosas fatigas de r e p r e n 

der y  co rreg ir ,  de v e n c e r  la resistencia de los súbditos á sus 

disposiciones, y de hacerlas  cum plir  casi á viva fuerza  y con 

la vara de la autoridad en la m ano, convertirían  com o p a 

dres lodo su ce lo  y esfuerzos á m ejorar las costum bres y  la 

suerte  de sus hijos.

A dem as de estos ap reciables  intereses hay otros, q u e  110 

consideran bastante los que miran com o pesado el y u g o  de 

la obediencia; h av el Ínteres de la paz v tranquilidad de co n 

cien cia ,  q ue  acom p añ a  á los que o b e d e c e n ,  y difícilm ente 

p u e d e n  ten e r  los q u e  m andan, siem pre agitados de tem o res  

y ansiedades, desconfiando siem pre del acierto  á vista de la 

responsabilidad q ue sobre ellos pesa: responsabilidad, an

siedades y tem ores,  de que están dichosam ente libres los 

súbditos cuando 110 se les m anda cosa m anifiestam ente in

justa ,  com o q ue tienen cum plido descargo ante D ios y los 

h o m b res  en el m ero h echo  de h ab er  obed ecid o; hay el Ín

teres  de q u e ,^ o b ed ec ien d o  se agrada á Dios y  á los h om 

b r e s ,  cuando al contrario  los d eso b ed ien tes ,  sob re  gra

var su concien cia ,  se hacen  odiosos y responsables de los



m ales q u e  cau se  su m al e jem p lo , así com o de los m uchos 

b ien es  q ue  im pide; hay, en iin, el Ínteres mas im portante 

de no incurrir  en la indignación de D ios, q ue  si p o r  la an

tigua ley  am en azaba con b o rra r  del libro de la vida al q ue  

no se som etía al sace rd o te  q ue  p o r  tiem po ejerc ía  su oficio, 

p ensad lo que h ará  con los q ue  lejos de so m eterse ,  resis

ten , insultan y  deprim en  la autoridad de los sacerd otes  de 

la n u eva  le y  en el e jerc ic io  de sus sagradas funciones, en el 

régim en y  gobierno de la Iglesia.

No escu ch eis ,  am ados, los consejos de h om bres  altivos, 

q ue  no ven en los pontífices y  sacerd o tes  de la nueva le y ,  

en los ministros de Jesu-Cristo ,  sino h o m b res  hijos de M aría 

y del carpintero  Jo sé , h o m b res  obscuros  y de hum ilde ex

tracc ión , y  n u n ca  la virtud de D ios, q ue  reside en ellos 

cuand o m énos p o r  su divina autoridad. N o escuch eis  tam 

p o c o  las inspiraciones de otros, q ue  siendo h o m b res  com o 

los dem as, á  quienes nada de lo hum ano es extraño, y  c a 

recien d o  de toda misión y autoridad, p re te n d e n  que su ra

zón  y sus opiniones privadas sean regla  de co n d u cta  p a ra  to

do; y al mismo tiempo no sufren q ue la razón del superior,  

mas autorizada p o r  la dignidad de su cargo , p o r  la especia l  

asistencia del espíritu de D ios, y p o r  la a ltura, de donde mi

ran las cosas, exija la sumisión y o b ed ien cia  á los q u e  están 

bajo  su in sp ección  y  gobierno. Nadie sed u zca  y  p erv ie rta  

vuestra  acred itada docilidad, sugiriéndoos tal ve z  q ue  basta 

d elan te  de Dios aquella  ob ed iencia  exterior,  q ue  solo c u m 

p le  p or  hum anos respetos, p o r  b ie n p a r e c e r ,  ó p o r  tem or 

del castigo y de incurrir  en el desagrado de los hom bres: 

no b asta ,  amados hijos nuestros,  esta ob ed iencia  en gañ a

dora é im p erfecta ; p reciso  es som eter  la voluntad propia y
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el ju ic io  particular  á la volun tad  y  ju ic io  del q u e  m anda, 

sin lo cual la ob ed ien cia  no p u e d e  ser m eritoria  ni du rad era , 

p o rq u e  la volun tad q ue ap arenta  rendirse, será  arrastrada 

p o r  el ju ic io  q ue  se re b e la ,  á su co m ú n  perdición .

Tal sugestión es contraria  á la d octrina  del A p ó sto l,  y  

á lo que varones m u y  esclarecidos, sabios y  discretos m aes

tros de la moral evan gélica  y  p ru d en tes  d irecto re s  de las 

almas en el cam ino de la p e r fe c c ió n  cristiana, cam ino de 

verdad ero  y  celestia l p ro greso ,  á q ue  todos somos l lam a

dos, nos han reco m en d ad o , distinguiendo en la o b e d ie n c ia  

estos tres grados: cum plir  exte r io rm e n te  la le y  ó p r e c e p t o ,  

conform ar la p ro pia  volun tad  con la de nuestros  su p erio res ,  

y  som eter  p rá c t ic a m e n te  y  p o r  reflexión al d ictám en de 

estos el juicio  privad o  ó el p ropio  dictám en. P o r  ser p o c o s  

los q ue  llegan á este sublim e grado, p o c o s  los q ue  ap recian  

y  ménos los q ue  practican  aquella  importantísim a regla ,  q u e  

S. A gustín  nos dejó consignada en sus profundos y  lum ino

sos escritos: Debe ser obedecido el superior, cuando no manda 

abiertamente contra la leí/ de D ios, aunque al súbdito p arezca  

según sus opiniones, ménos justo  lo que se manda: p o r  ser p o 

cos, re p ito ,  los q u e  siguen esta regla , son tantos los q ue  ni 

aun llegan al p rim er grado. P erm iten  q ue  se re b e le  su jui

cio p articu lar  contra  la misma razón, que m ejor aconsejada 

les  dictaría aquella  regla  fundam ental: á esta rebeldía  sigue 

la aversión y resistencia d é l a  voluntad, y  cuanto  h a c e n  ex

terio rm en te  l le va  el sello de la v iolencia. P ero  cuando co m o  

cristianos, ilustrada su razón  p o r  la fe, ven  en la  autoridad 

del que m anda la razón y vo lun tad  de D ios,  mas q ue  la  v o 

luntad y razón del h o m b re ,  som eten gustosos á la v e z  todos 

los órganos de su c u e rp o  y todas las p oten cias  de su alm a
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á lo que se les ord ena é intima en n o m b re  de D ios,  p o r  di

fícil ó m enos a certa d o  q ue p or  otra p arte  p u ed a  p a re ce r le s .  

Así o b e d e c e n  p o r  D ios y  p o r  Jesu-Cristo , y  en to n ces  cu m 

p len  los d eb eres  de la o b ed ien cia ,  110 solo con los pre lados 

y  sup eriores  eclesiásticos, mas tam bién con todos los de 

otra  cualqu iera  orden ó esfera, obrando según quiere  el 

A p ó sto l  com o libres, y  no tenien do la l ibertad co m o  velo  

para  cu b rir  la m alicia, sino co m o  siervos de Dios, á quien 

aman: quasi liberi et n on q u a si velamen habeníes maldice liber- 

lalcm , sed sicul serví D ei.

Inferid de aquí cu án  desacertad os andan, cuán injustos 

y  perjudiciales  son á toda sociedad los q ue  niegan al s ace r

docio  la ob ed ien cia  y  sumisión debidas á una p otestad  em a

nada inm ediatam ente de D ios, y minan los cim ientos de 

todo orden, propalan do teorías irrealizables, sistemas una y  

mil v e c e s  ensayados sin fruto, opiniones tan seductoras  com o 

desnudas de razó n , á título q ue  los sacerdotes  son h om b res  

y  la razón de un h o m b re  no d ebe  som eterse  á la de otro. 

S em brad a  así á manos llenas en medio de la sociedad esta se

milla de anarquía, disolución y desorden, ninguna otra a u 

toridad hum ana de la t ierra  p u e d e  estar segura, ni confiar 

en la  s incera obedien cia  y  sumisión de sus respectivos  súb

ditos; p o rq u e  si la p otestad  de la  Iglesia con los mas brillan

tes c ara cte re s  de sobren atural v divina no es acatada ni o b e 

decida, ¿q ué será  de la natural de los padres resp ecto  de sus 

hijos? ¿ Q u é  será de la de los R e y e s ,  príncipes, go b ern ad o 

res y  magistrados con todas las depen dencias del im perio, 

cuan d o si b ien toda p otestad  v ien e  de D ios,  mas ó m énos 

re m o ta m e n te  en sentir del A p ó sto l,  q u e  dijo: quien resiste á 

la potestad resiste á la ordenación de D io s , las ideas domi-
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nanLes del siglo en oposicion con el E van gelio  tienden á ex

cluir la in terven ció n  de toda idea, aun la mas rem ota, de 

teo cracia  ú origen divino en el gob iern o  y régim en político 

de los p ueb los  y  naciones? Si h ub iésem os de co m p arar  e n 

tre sí la suerte  y p o rv e n ir  de esas dos grandes potestades,  

destinadas á p r o te g e r  todos los intereses tem p ora les  y e t e r 

nos de la hum anidad, á vista de tantos e lem en to s  co n ju ra 

dos en su ruina, bien pud iéram os usar á este p ro pó sito ,  no 

sin fundada analogía, de aquellas  p alabras del S a lvad or p r o 

feridas en la ca rre ra  de su pasión: S i  in v irid i ligno licec [a. 

ciu n l, in árido quid fiet? Si e l fuego de la d esobed iencia  pre~ 

tende quem ar el árbol s iem pre lo zan o  y v e rd e  de la a u to 

ridad de la Iglesia, que b ro ta  inm ediatam ente del seno de 

D ios,  y trae de allí la savia y ju g o  inm ortal q u e  le  da vida; 

si con los ministros y enviados del R e y  de cielos y tierra 

Jesu-Cristo , su ce d e  lo q ue  lodos lam entam os, ¿q ué será  

del árbol de la potestad c iv il,  agostado en nuestros dias p o r  

continuas revo lu c io n es  y trastornos, y c u y o  fundam ento en 

la ord en ació n  divina ha sido desgraciadam ente entregado, 

com o cuestión  inútil y  de m era  esp e cu la c ió n ,  á las disputas 

de los hom bres?

P e r o  vosotros, amados hijos, q ue  con las luces  de la fe 

veis en todas las autoridades de la tierra al autor y  fuente 

de toda autoridad, estad sujetos, os dirémos con el mismo 

S. P a b lo ,  á toda hum ana criatura, á los p oderes  del E sta 

do, ora sea á nuestra  R e in a  y  S e ñ o ra ,  ora á sus ministros, 

ora en fin á los gob ern ad ores,  gefes y magistrados, q ue  

m andan en su n om b re, m iéntras no m anden lo que Dios 

p ro h íb e .  O b e d e c e d le s  con sinceridad, com o quien o b e d e c e  

á D io s  y  á Jesu-Cristo , cu y o s  ministros son tam bién en otro
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ord en  para  ven gar  con la espada los desacatos  com etid os 

c o n tra  el mismo D ios  y sus santos, co n tra  la Iglesia su es

posa, para  castigar y  reprim ir  las injusticias y  crím enes, 

q ue  turban el o rd en , la p az  y tranquilidad de los estados, 

y  p ara  p ro m o v e r  la felicidad tem poral de los p ueblos; o b e 

d ece d le s ,  no solo p o r  tem or, sino tam bién p o r  c o n c ie n c ia ,  

co m o  hijos de D ios, p ara  q uien es  la justa  o b ed ien c ia  no es 

esclavitud, sino libertad dichosa en todos tiem pos, estados 

y  personas, p o r  mas q u e  algunos p o r  una lam en ta b le  co n 

fusión de ideas la l lam en serv id u m b re .  S erv iré is  c iertam en te  

o b e d e c ie n d o  á D ios, y  p o r  é l á las criaturas; p e ro  serviréis 

á  D io s,  y  servir  á tan b u e n  señor, b ien  sabéis q ue  es reinar 

agrad ab lem en te  en paz y  justicia. L o s  hum ildes, q ue  o b e 

d e c e n  con p rontitud , sinceridad y alegría cuando Dios ha

b la  p o r  b o c a  de sus enviados y  re p resen tan tes  sob re  la tier

ra ,  son los h e re d e ro s  del reino de D ios, reino de justicia, 

ó rd e n  y  p az,  cu ya  posesion está vinculada á los q ue  despo

ján do se  d é l a  propia volun tad y  renu ncian d o á su ju ic io  p a r

ticu lar ,  saben h acerse  com o niños cuando ve n  fijado su d e 

b er  p o r  la autoridad de un p r e c e p to  legítim o. D e n tro  de 

sí mismos tienen aqu el  reino envid iable,  q u e  h ace  re n a c e r  

en sus co razo n es  los dias mas p u ro s  y a legres  de la edad 

infantil; y  p o r  el instinto de su p ropio  ínteres, cuand o no 

p o r  reflexión, aman, acarician  y  b e n d ice n  la m ano cariñosa, 

que  los co n d u c e  con seguridad p o r  los peligrosos senderos 

de la vida.

Así reina en ellos la justicia , dando al césar  lo que es 

del césar  y á D ios lo q ue  es de D ios; á cad a  uno lo q ue  se 

le  d e b e ,  á quien tributo, tributo; á quien  a lcabala ,  a lc a 

bala; á quien tem or, tem or; á quien  honra, honra. R ein a



en ellos el o rd en , guiándose la razón y la voluntad humana 

p o r  la divina, fuente  y  regla invariable  de todo lo b u e n o ,  

verd ad ero  y útil, y som etiendo á su im perio  los c ap rich o s  

del am or p ro pio , las pretension es  interm inables de la sen 

sualidad y las ilusiones de los sentidos, q ue  son las p uertas  

p o r  donde entra  el d eso rd en  en el interior  del h o m b re ,  de 

este mundo p e q u e ñ o  form ado á im ágen y  sem ejanza de 

D ios. R eina  finalm ente en ellos la  p a z ,  afirmada p o r  la ju s 

ticia y el orden adm irable  de todos sus pensam ientos, p a la 

bras, obras y deseos; p az  co n  D io s,  á quien rinde el tributo 

de su am or, o b edien cia  y  ad oracion; paz co n  los su p er io res ,  

en quienes resp eta  y a ca ta  tam bién el orden de D ios, sin 

e n v ile c e r  la dignidad de h o m b re;  paz co n  todos los h o m 

b re s ,  á quienes am a p o r  D ios  c o n  un am or sem ejante  al 

que  se debe  á sí mismo; p az co n  su p ropia  co n c ie n c ia ,  á 

quien no da m otivo p a ra  despedazar con cru e les  rem o rd i

m ientos su co razo n ; paz en fin en todas las partes  consti

tutivas del ser h um an o, p e ro  no aqu ella  paz falsa, q u e  el 

m undo suele  dar en daño de quien  la re c ib e ,  sino aquella  

p a z  íntima é  inefable ,  q ue  el Espíritu  Santo derram a én los 

co razo n es  p u ro s  y  hum ildes, aqu ella  p az,  q ue  Jesús c o n 

signó en su testam ento  de am or, com o el legado mas p r e 

cioso para sus propios hijos. M i p az os dejo, mi paz os d oy. 

Y e d  ahí, am ados hijos nuestros, la grande obra  que la Ig le

sia, guiada p o r  el espíritu de D ios, se p ro p o n e  consum ar en 

cad a uno de los fieles con su e n se ñ an za  y  sus p re ce p to s ;  ved  

ahí el tesoro, q ue  en c ie rra  to d o s  los b ien es,  y  que quisiéra

m os dejar copioso  y  seguro en  cada uno de vosotros. Tal ha 

sido s iem pre  el objeto  de nu estros  ardientes votos y e l fin 

de todos los actos  de n uestro  c o rto  pontificado; y  aho ra  mas
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q u e  n u n ca ,  nos sentim os forzados p o r  la solicitud pastoral 

á p ed ir  al S e ñ o r  co n  instancia d erra m e so b re  todos vosotros  

su santa p a z ,  c o m o  la dejó el divino S a lvad o r á sus discípulos 

en su tierna y p a té t ic a  despedida. E l  santo tiem po de c u a 

resm a, en q u e  nos hallam os, es fil m as á p ropósito  para  re- 

co n q u ista r  esta p az  los q u e  p o r  su culpa  la h ubiesen p e rd i

do; es el tiem po a c e p ta b le ,  son los dias de salud. Buscadla  

co n  ard o r  en la ob serv an c ia  del santo a y u n o ,  c u y o  rigor se 

ha dignado m itigar la Iglesia p o r  la gracia  del indulto c u a 

dragesim al, p ara  q ue  sea  mas suave  y l le va d e ro  para  los es

pañ o les  el y u g o  de esta le y .  B uscad la  en el sacram en to  de 

la P e n ite n c ia ,  y  en e se  inm enso cúm ulo  de gracias é indul

g encias  q u e  en c ie rra  la b u la  d e  la sania C ru zad a ,  así para 

facilitar la ab so lució n  de los p e c a d o s  m as graves,  co m o  para 

redim ir á costa  de una p e q u e ñ a  limosna destinada p o r  su 

Santidad á  la re p ara ció n  de los tem plos  y al cu lto  del S e 

ñ or,  el todo ó una p a rte  de las pen as tem p ora les  q u e  d ebe  

el p e c a d o r  á la divina ju stic ia ,  aun d espues de p erdon adas 

las cu lp as. B u scad la  en la ce le b ra ció n  de la P a s c u a  con 

J esu -C risto ,  recib ien d o  co m o  m anda la iglesia , el sacra 

m en to  de su a m o r, p a ra  no v o lv e r  mas á la m uerte  del p e 

cad o . B u scad la ,  en fin, y  la hallaréis en la ob serv an c ia  de 

la le y  de D ios, y ,  en los p r e c e p to s  de su Iglesia, señ alad a

m en te  en el de la  santificación de los dias festivos, co n sagra

dos al S e ñ o r  (deber  p o r  desgracia  harto olvidado en nuestros 

dias), en la adhesión é inviolable  ob ed ien cia  á sus p a sto 

res, en la s incera  sumisión al G o b ie rn o  de la R eina nues

tra S e ñ o ra  (Q. D .  G .)  y  á las autoridades constituidas, y  en 

la  p rá c t ic a  de todas las virtudes, de q ue  fué m aestro  y p e r-  

fectisim o m odelo  nuestro  divino R e d e n to r .  A p re c ia d  siem-
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p re  com o la m ejor h e re n c ia  la fe cató lica ,  q u e  recib is

teis de vuestros p adres; con servad  sin m ancilla  y  sin m e zc la  

de la leva d u ra  del m undo la p ied ad  cristiana, q u e  os dis

tingue; y  las b en d ic iones  del c ielo  h arán  q u e  se p e r p e t ú e  

en esta g re y  escogida, q u e  l levam os h o n d a m e n te  im presa 

en nuestras entrañas, la p az  de Jesu-C risto ,  q u e  os a n u n 

ciam os en el n o m b re  del P a d r e ,  y  del H ijo ,  y  del E spíritu  

S anto , dándoos p o r  ú ltim a v e z  desd e esta cáte d ra  santa 

nuestra  pastoral b e n d ic ió n .

D ada en P alm a  y  palacio  ep isco p al  de M a llo rc a  á  10 de 

m arzo de 1851.

tyj’a.zyíiez y , Orc/anea

Esperamos que los párrocos, ecónomos y vicarios de los anejos dispondrán 

se lea en su respectiva iglesia la  presente carta pastoral en el ofertorio de la misa 

mayor, el primer domingo ó día festivo inmediato á  su recibo.






